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"Lafirbo$equp4 Atna del Primer Grito Libertorio en el Norte del Perú."

CONTRATO N. 106-2021/M PL.GM
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9gFte por eJ presente documento, Ia coNTRATActóN DEL sERvtcto DE CoNSULTORIA DE
OBRA PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL EXPEDIENTE TECI..IICO: 'MEJORAMIENTO DEL
SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VEHICULAR EN LA CARRETERA LAMBAYEQUE - SAN JOSE
- TRAMO LAMBAYEQUE CRUCE CARRTERA CHICLAYO - SAN JOSE DEL DISTRITO DE
LAJVIBAYEQUE - PROVINCIA, DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE'CON CU¡ N" 2463027, qUá
celebra de una parte LA MUNICIPALIDAD PRoVINCIAL DE LAMBAYEQUE con RUb,No
?0^!Y??3!,con domic¡t¡o tegat en la Av. Botívar No 4OO de ta prov¡ncia de Lambayeque,
P9pf-algto de Lambayeque, debidamente representada por et L¡c. .lUaU ph¡ilO
SANTAMARIA BALDERA, CON DNI N' 17621907, CN SU CAIidAá dE GERENTE NiIUIVICIPI,
quien procede en uso de las facu¡tades prev¡stas en la Resoluc¡ón de AlcáldÍa N" ¿ot -zot gltr¡pL-
A rat¡f¡cado en la Resotución de Alcaldía N" oo'1/2021-MPL-A de fecha 04 de enero de 2021. a
quien en adelante se le denominará LA MUNIGIPALIDAD y de ra otra parte er corusoñctó
FoRTALEZA con RUc N' 20608400533, ¡ntegrada por Róberto carlos chapoñan Farroñan
¡dentificado con DNt N'43135644, con RUC tt' io¿etiso¿¿¿, con domicilio Fiscal en calle José
olaya N" 300 P.J san lvlartÍn Distrito, provincia y Departamento de Lambayeque, y Eber onzuetá
Tambra¡co ¡dent¡ficado con DNI N'429s0s92 y con iruc N" 10429s05921,coh domicitio fiscal en
Asoc. Quintana santa lsaber - urb. Las Américas s/N (Mz. F lt. 03 - Altipuerto)Abancáy--
Apur¡mac; Representante común de¡ consorcio WALTEñ wILDER oRLAñDo Éucr¡óte
cuBAS, ¡dentif¡cado con DNI N'46606734 , con domicilio común en el Jr. euipucamayoc N.
2758 - PJ I de Octubre, D¡str¡to y provincia de Chiclayo, Departamento de Lambayeque, conteléfono de contacto 979797679 - 99á6746ó7 y correo électrónico
consorc¡ofortalezac¡x@qmail.com; a quien en adelante se le denominará ,EL coNTRATlsrA;
quien señala haber libremente convenido en celebrar el siguiente contrato en los términos
contenldos en las cláusulas s¡guientes:

DEL
E TRA SITAB AD LAR CA R RA LAM UE-E- MO YE UCE C ETERA CLAY JOSE D

IT E LAM UE-P VINCIA PARTAM TO DE LA YE
coN cur N" 2463027.

SU IM E
ediante Acta de Reunión de evaluación de las ofertas y calificación y otorgamiento de Buena

Pro de fecha 11 .08.202i, el comité de selección otorga la BUENA PRO por unanimidad al
CONSORCIO FORTALEZA con RUC N" 20608400533, det Proced¡m¡ento A5-06-2021-MpL-3
(TERCERA CONVOCATO RIA) SERVICIO DE CONSULTORíA DE OBRA PARA LA
ACTUALIZACIÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE
TRANSITABILIDAO VEHICULAR EN LA CARRETERA LAMBAYEQUE - SAN JOSE - TRAMO
LAMBAYEQU E CRUCE CARRETERA CHICLAYO - SAN JOSE DEL DISTRITO DE LAMBAYEQUE
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- PROVINCIA, DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE,, coN cUI N" 2469027. Por Ia Suma de S/
235,588.77 (DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO CON 7711OO
soLES), cuyos detalles e ¡mporte constan en los documentos integrantes del presente contrato.

CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO
El presente contrato tiene por objeto la coNTRATActóN DEL sERVIcto DE CoNSULTORÍA DE
OBRA PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL EXPEDIENTE TECNICO: 'MEJORAIVIENTO DEL
SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VEHICULAR EN LA CARRETERA LAMBAYEQUE - SAN JOSE- TRAMO LAMBAYEQUE CRUCE CARRETERA CHICLAYO - SAN JOSE DEL DISTRITO DE
LAMBAYEQUE - PROVINCIA, DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE' CON CUI N' 2463027.
conforme a las Bases Administrativas que forman parte del presente contrato.

CLÁUSULA TERCERA: M
El monto total del presente conhato asciende a S/ 235,S8B.7z

Lambayeque, C¡uda
Generosa y Benem
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w "Lamhqgerya, Otna del Primer Grito Libertorio en el Norte del Perúl'
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l\¡ll QUINIENToS oCHENTA y ocHo coN 7711oo soLES), que incluye todos tos ¡mpuestos de
Ley y cualqu¡er otro concepto ¡ncida en el costo total del servicio.

Este monto comprende el costo del servic¡o de consultoría de obra, todos los tr¡butos, seguros,
transporte, inspecciones, pruebas y de ser el caso, los costos laborales conforme a la legislación
vigente, así como cualquier otro concepto que pueda tener inc¡dencia sobre la ejecu-ción del
servicio de consultoría de obra materia del presente contrato.

Á YE,

li!"

La Entidad_realizara el pago de la contraprestación pactada a favor del contrat¡sta, en pagos
Parciales. Para el procedimiento de pago, esle se hará a la emisión del informe de conformiJad
por parte del área usuaria de la sigu¡ente forma:

o 30% del monto contratado, a la conformidad del pr¡mer Entregable, por parte
del Area Usuaria.

¡ 50olo del monto contratado a la conform¡dad del Segundo Entregable _
Exped¡ente Final (Entidad Mediante acto Resolut¡vo).

. 20o/o del monto contratado a la conform¡dad del Segundo entregable _
Expediente Final por parte de provias Descentralizado del Ministlrio de
Transportes y Comun¡caciones.

Para tal efecto, el responsable de otorgar la conformidad de la prestación deberá hacerlo en un
plazo que no excederá de los quince (15) dlas, bajo responsabiiidad de dicho func¡onario.

LA ENTIDAD debe efectuar e¡ pago dentro de los diez (10) días calendario sigu¡ente de otorgada
la conform¡dad de los servicios, s¡empre que se verifiquen las condicionei establecidas én el
contrato para ello. Bajo responsabil¡dad del funcionario competente.

En caso de retraso en el pago por parte de LA MUNICIPALIDAD, salvo que se deba en caso
fortuito o fuerza mayor, EL coNTRATlsrA tendrá derecho al pago de intereses legales conforme
a lo establec¡do en el articulo 39 de la Ley de contrataciones de1 Estado y en el áículo 17.1. de
su Reglamento, los que se computan desde la opoñun¡dad en que el pagb debió efectuarse.

El pago se encontrará afectado con cargo a la: Nota de crédito presupuestar¡o N" oooooo0o594
de fecha 2010412021.
Para tal efecto EL coNTRAT|srA, presenta su cuenta corr¡ente N' 700-3003ss1339 del Banco
lnterbank y el Cód¡go de Cuenta lnterbanoario CCt N. OO3-7OO-0030035S 1339-26

EL coNTRATlsrA entregó ar perfeccionamiento del contrato la soricitud de "RETENclóN DEL 1o%
DEL l\ilONTO DEL CONIRATO, Deacuerdo a lo indicado en ¡as bases.

CLAU ULA GUART : FORMA DE PAGO

c LP E
El plazo total para la elaboración del expediente técn¡co será de Sesenta (60) días calendarios,
contabilizados desde el día sigu¡ ente de ¡a suscripción del por ambas partes del Acta de inicio de
Plazo Contractual del Servic¡o de Consultoría, asimismo. Para el levantamiento de observac¡ones
deberá
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hacerlo en un plazo que no excederá los cinco (05) calendar¡os de ser estos notif¡cados,

Plan de Trabajo: El Plan de Trabajo, tendrá como plazo máx¡mo de presentación por
parte del consu¡tor a los cinco (05) días calendar¡os de haberse suscrito el Acta de inicio
de plazo contractual del Servicio de Consultoría.

Pr¡mer Entregable: EI pr¡mer entregable tendrá como plazo máximo de presentación
por parte del consu¡tor a los veint¡cinco (2s) días calendar¡os de haberse suscr¡to e¡ Acta
de inic¡o de plazo contractual del Serv¡c¡o de Consultoría.

Segundo. Entregable: El Segundo entregable (entrega F¡nal), tendrá como plazo
máximo de presentac¡ón por parte del coñsutor'a loitreinta iáO) Oia" catendários,

Lambayeque, Ciudad
Generosa y Benemér¡
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"w MUNI C IPALIDAD PROVINC IAL D E LAMBAYE qUE
"Lanho4erya, Cuno del Primer Grito Libertario en el Norte det Perúl'

después de haber recibido ra not¡ficac¡ón de Ia conformidad del primer entregabre p
pa(e de la entidad.

El plazo que determine ra revisión y aprobación der Expediente técn¡co, por parte de ra Empresa
y de otras entidades, no se contab¡l¡zara ni en contrá del consultor n¡ de la entidad, debiendo
para ello elconsultor presentarel Entregable Final, lo más adecuado posiole y con tosáontániáói
exig¡dos.
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CLAUSULA SEXT : PARTES TEGRANTE S DEL CON TO
por los términos de referencia emitidos por el Área Usuaria,
mentos necesarios que establezcan obl¡gaciones para ¡as

El presente contrato está confomado l

Ia oferta ganadora, asf como los docu
partes.B"¿

AYE

CLÁ USULA SÉTIMA: RECEPcIóN Y CONFORM IDAD DEL s vtcto
La Entidad, luego de verificar et óumplim¡ento de cada uno de las partes del expediente Técnico,
procederá a otorgar la conformid ad y aprobación correspond¡ente. Esta la real¡zará el Area de
Estudios y Proyectos con V' B' de la Sub Gerencia de Obras, Formulación y Asistencia Técnica
deP royectos y la Gerenc¡a de lnfraestructura y Urbanismo

o será procedente la conformidad parcial para ninguna parte. Es decir, que el consultor deberá
cumplir con presentar todos los volúmenes i ndicados y requer¡dos, caso contrario su

F
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De la misma manere estará supeditada a la conform¡dad de pRovtAS DEScENTRALIzADA del
Min¡ster¡o de Transportes y comunicaciones , en el marco de los documentos emitidos of¡cio N.
253-2021-MTC\21.GMS y et tnforme N" OO1-2021-MTC/21.GMS.DMA y sus anexos.

La notificación de la conformidad le será cursada por escrito al consultor, la aprobación y
conformidad definitrva se otorgará, con la aprobación y emisión de la Resotucibn deiExpedientá
Técnico por parte de la Ent¡dad.

El consultor, dentro de los cinco (05) días calendario; siguientes a la conformidad y aprobación
del Expediente Técnico, hará entrega a La Entidad de lo!iguiente:

' Dos (02) ejemplares originales completo + o1 copia (completa). compatib¡l¡zados e integrados,
de cada uno de los documentos indicados en ios fresentes Térm'inos de Referenciá. para
documentos en formato A4 se empleará papel bond extra blanco alcalino de go gramos y para
formatos A1 .se empreará poper bond extra branco de go gramos. Todos rós e.lempláres
estarán deb¡damente suscr¡tos y sellados por El Consultor.

' un (01) Disco compacto (cD o DVD) con los archivos digitalizados de la información
correspondiente a cada uno de los lnformes con cada uno de lós archivos electrónicos en los
formatos ind¡cados en los presentes Términos de Referencia.

' La d,ocumentación dig¡talizada que presentará El consultor, deberá incluir todas las
modificaciones que se hayan suscitado durante el proceso de desarrollo del Exped¡ente
Técnico. En tal sentido, deberá rectificar, implementar, consolidar y compatibilizár dichos
archivos con los documentos ¡mpresos, de manera tal que conforme un aróhivo integrado y
completo.
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E
oJresentación será ¡ncompleta y no se podrá dar por concluido el Exped¡ente Técnico

rcorrespondiente; debiéndose aplicar al contratista la penalidad correspondienteuP

Étru
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-,<te
nform¡dad definit¡va se otorgará, con la áprobación
Notificación de la conform¡dad le será cursada por escrito al Consultor. La aprobación y

cnico por parte de la Entidad

Calle Bolívar N' 400

La mbayeque, Ciuda
Generosa y Benem
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y emis¡ón de la Resolución del expediente

De existir observaciones, LA MUNICIPALIDAD las comunica al coNTRATtsrA, indicando
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§ - ó...+" M UN I C IPALI DAD PROVI N C IAL D E LAM BAYE qUE

E-LItlD claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo para subsanar no menor de c¡nco (5) n
mayor de TREINTA (30) dias, dependiendo de la complejidad o sofisticación de la contratac¡ón
St pese al plazo otorgado, EL CONTRATISTA no cumpliese a cabalidad con la subsanación, LA
MUNICIPALIDAD puede otorgar al contratista per¡odos adicionales para las correcciones

penalidad por mora desde el vencim¡ento
plazo para subsanar

Áu VA: DE ION JU ONT
El contratista declara
del presente contrato
de incumplimiento.

bajo juramento que se compromete a cumplir las obl¡gacion€s d6rivada6
, bajo sanción de quedar inhabil¡tado para contratar con el Estado en caso

CLÁUS LA NOVENA: CONFIDENCIALID DE LA INFO c¡ÓN.
La inform ación obtenida por "EL CONTRATISTA' dentro del cumpl¡m¡ento de sus servicios, así

U rMo: ILIDA ctos
La recepción conform e de la prestación por parte de LA MUNICIPALIDAD no enerva su derecho

Penalidad Diaria =
0.10 x Monto
F x Plazo en días

aJeclamar poster¡ormente por defectos o vic¡os ocultos, conforme a lo dispuesto por los artfculos
40'de la Ley de Contrataciones del Estado y i73. de su Reglamento.

El plazo máximo de responsabilidad del contratista es no menor de tres (03) años contado a
part¡r de la conformidad otorgada por LA MUNICIpALIDAD.

glÁugrlLA pÉctMo PR|MERA: pENALlpApEs
s¡ EL coNTRATlsrA incurre en retraso injusiifrcado en la ejecución de las prestaciones objeto
del contrato, LA MUNICIPALIDAD le aplica automáticamenté una penal¡dad pol. mora por cáda
día de atraso, de acuerdo a la siguiente fórmula:

nentes. En este supuesto corresponde apl¡car la

Página l4

como sus rnformes y toda clase de documentos que produzca, relacionados con la ejecución de
sus serv¡cios será conf¡denc¡al, no pudiendo ser divulgados por "EL coNTRATlsrA". Los tftulos
de propiedad, derechos de autor y todo otro tipo dé derechos de cualqu¡er naturaleza sobre
cualquier mater¡al producido bajo las estipulaciones de este contrato son ced¡dos a
"Mun¡cipalidad Provinc¡al de Lambayeque" en forma exclusiva. euedando obligado a guardar
absoluta reserva aún después de haber prescrito el documento contractual, cáso cont-rario la
"Mun¡cipalidad Provincial de Lambayeque", podrá real¡zar las acc¡ones legales pertinentes.
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Dónde:

!= 0.25 para plazos mayorea a sesenta (60) dlas.
F = 0,40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días,

El.retraso se just¡f¡ca a través de Ia solicitud de ampliación de plazo deb¡damente aprobado.
Adic¡onalmentel sg 99!_sidera 

justificado el retraso y en consecuenc¡a no se apr¡ca penal¡dad,
cuando EL coNTRATlsrA acredite, de modo objetivamente sustentado, que el mayor tiempo
transcurrido no le resulta ¡mputable. En este últ¡mo caso la calificación del retáso como
Just¡frcado por parte de LA MUNIcIPALIDAD no da lugar al pago de gastos generales ni costos
drrectos de ningún tipo, conforme el numeral i62.s deiartfcJlo'i62 de-l Regrimento de la Ley áe
Contrataciones del Estado.

De acuerdo a lo establecido en el Art. 163 del Reglamento de la Ley de contrataciones del
Estado, se pueden establecer penalidades distintai a la mencionada en el artfculo ,162. delmrsmo regramento, hasta por un máximo equ¡valente al d¡ez (10%) del monto del contrato
vrgente, carculando en forma ¡ndepend¡ente a la penalidad por, los cuaies serán los siguientes:

La mbayeque, Ciuda
Generosa y Benemé

¡ft,*¿,2
27 dic. L82o I 2o2O

Calle BolÍvar N' 400
(074) 281911

www.munilambayeque.gob.pe
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE

Atna del Primer Grito Libertario en el Norte del Pert'
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Supuestos de aplicación Forma de cálculo ,
01

,i
I

uando el personal acreditado permanece menos de
sesenta (60) días, desde el ¡nicio de su participación en la
ejecución del contrato o del fntegro del plazo de ejecución,
si este es menor a los sesenta (60) dfas, de conformidad con
las dispos¡c¡ones establecidas en el numeral 190.2 del
A!!!qulo 190 del reglamento.

C Dará Iugar a una penalidad de
0.9 U.l.T vigente por cada
personal.

f2 Dará lugar a una penalidad de
0.9 U.l.T vigente, por cada día
de ausencia del personal.

03 Cuando EL CONSULTOR no presente los ¡nformes y/o
entregables de todos los estud¡os (¡ngeniería, ElA,
Arqueológ¡co), o no presente la pr¡mera subsanación
(levantamiento) de observaciones de cada informe y/o
entregable c¡tado, en la fecha establec¡da en los TDR.
Cuando esta penalidad se aplique para la pr¡mera cond¡ción
, va no aplicará para la segunda.

Dará lugar a una penalidad del
tres por ciento (3olo) del
porcentaje del monto de
contrato correspondiente a la
valorizac¡ón del informe y/o
entregable, respectivo.

04 uando el Consultor presente los informes y/o entregables
de todos los estud¡os (¡ngenierfa, ElA, Arqueológico), o
presente la subsanación (levantam¡ento), de observaciones
de cada informe y/o Entregable antes cltado, en forma
incorrecta, def¡c¡ente o ¡ncompleta. Cuando esta penalidad
se apl¡que para la primera cond¡c¡ón, ya no se apl¡cará para
¡a segunda.
S¡ el espec¡alista a cargo de una de Ias especial¡dades que
conforman los informes del Esludio, no levanta las
observaciones en forma satisfactoria hasta un lím¡te de tres
(03) observaciones formuladas por la of¡cina de Estud¡os y
Proyectos, se so¡¡citará el cambio del profesional de EL
CONSULTOR e incu la lo señalado.

Dará lugar a una penalidad del
tres (3%) del Porcenta.ie del
monto de Contrato
correspond¡ente a la
valorizec¡ón del lnforme y/o
entregable, respectivo.

05 Por lá inasistencia del personal de EL CONSULTOR a la
reun¡ón convocada por la Of¡cina de Estudios y Proyectos,
dará lugar a una not¡f¡cación por escrita-
El personal de EL CONSULTOR; jefe de proyecto Úefe de
Estudio) y /o Especialistas e su cargo de la Elaboración del
Estudio, que deberán asist¡r serán los profesionales
¡nd¡cados al momento de convocar la reunión convocada,
sustentando mediante una carta del representante, las
razones que motivaron su inasistenc¡a.
De persistir la inasistencia del personal de EL CONSULTOR
en más de dos (02) oportunidades, dará lugar a la penalidad
y solicitará el cambio del profesionat de EL CONSULTOR,

ue tncum a lo señalado

Dará lugar a una penalidad de
3UlT vigente, por cada
profesional que no as¡sta.

E

I

NfE

La penal¡dad por mora y las otras penalidades pueden alcanzar cada una un monto máximo
equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato vigente, o de ser el caso, del ftem que
debió ejecutarse.

Cuando se llegue a cubrjr el monto máximo de la penal¡dad por mora o el monto máximo para otras
penal¡dades, de ser el caso, LA ENTIDAD puede resolver el contrato por incumplimiento

CLAUSULA DÉCIMO SEGUNDA: RESoLI.Jc tó EL CONTRATO*Btr.

qa

N
Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conform¡dad con el numeral 32.3 del artlculo
32 y articulo 36 de la Ley de Contrataciones del Estado, y el artlculo 164 de su Reglamento. Oe darse
el caso, LA MUNICIPALIDAD procederá de acuerdo a lo establecido en el artfculo 165 del Reglamento
de la Ley de Contrataciones del Estado.

CLÁUSULA oÉc|Mo TERGERA: RESPoNSABILIDAD DE LAS PARTES
Cuando se re ntrato por causas imputables a algunas de las partes, se debe resarcir los

Calle BolÍvar N" 400
if¡* tz

27 dic. L82O I 2O2O
Lambayeque, Ciu
Generosa y Bene
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En caso el contrat¡sta incumptá con su oOtigaciOn ae
ejecutar la prestación con el personal acreditado o
debidamente sustitu¡do.
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-Larrrhaüerye4 Cuno del Primer Grito Libertorio en el Norte del Perúl'
anos y perjuicios ocasionados a través de la indemnización correspond¡ente. Ello no obstaplicación de ras sanciones administrativas, p.;;;; ñfi;i;;¿'" a que dicho incumprimieniere lugar, en el caso que éstas correspondan.

MUNICIPALIDAD PROYINCIAL DE LAMBAYE qUE

to

Lo señalado precedentemente no ex¡me a n¡nguna de las partes del cumplimiento de las demás. obl¡gactones previstas en el presente contrato

D ct tc R róN
EL CONTRATI STA declara y garantiza no haber, d¡recta o ¡ndirectamente , o tratándose de unapersona jurfdica a través de sus socios, ¡n tegrantes de los órganos de administración,apoderados, representantes ¡egales, funcionari os, asesores o personas vinculadas a las que serefiere el artículo 7 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado , ofrec¡do, negociadoo efectuado, cualquier pago o, en general, cualquier beneficio o jncent¡vo ilegal en relación alntrato

Asimismo, el CONTRATISTA se obtiga a conducirse en todo momento , durante la ejecución delcontrato, con honest¡dad, prob¡dad, veracidad e integridad ydenocometer actos ¡legales o decorrupción. dtrecta o indirectamen te o a través de sus socros, accionistas, participacionistas,integrentes de los órganos de adm¡ nistración, apoderados, representantes legales, funcionariosasesores y personas vinculad as a las que se refiere el artfculo 7 del Reglamento de la Ley deContrataciones del Estado

Además, EL CONTRATISTA se com promete a i) comunicar a las autoridades competentes, demaneÍa d¡recta y oportuna, cualqu ier acto o conducta ilfcita o corrupta de la que tuvieraconocimiento; y ¡i) adoptar medidas técn¡cas, organ¡zativas y/o de pe rsonal apropiadas paraev¡tar los referidos actos o prácticas

U o
o en lo no previsto en este contrato, en lá Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento,n las directivas que emita el OSCE y demá s normat¡ va especial que resulte aplicable, serán deaplicación supletor¡a las d¡sposiciones pertinentes del Código Civil vigente, cuando corresponda,y demás normas de de recho privado

U M
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Las controversras que surjan entre las partes durante Ia ejecución del contrato se resuelvenmed¡ante conci l¡ación o arbitraje, según el acuerdo de las partes

s

cualquiera de ras partes tiene derecho a iniciar er arbitraje a fin de resorver dichas controversiasdentro det prazo de caduc¡dad previsto en ra r-ev ¿" ionriáü"io*. o"r Estado y su Reglamento.
Facultativamente, cuarouiera de l¿5 partes tiene er derecho a sor¡citar una conciríación dentro delplazo de caducidad coriesoondiente ..gun io iJ"ráo-;"i 

"i"il"rr" 224 der Regramento de IaLey de contratac¡ones der Estado, sin pirlu¡cro oe ácr"¡i áliñ¡iol", en caso no se,egue a unacuerdo entre ambas oartes o.e rregle á rn'Jc-u;;ffJái:i". controvers¡as sobre nur¡daddel contrato solo pueden ser sometidás a arbitrare 
- --

trr Lauoo arb¡trar em¡t¡do es ina'erabre, def¡nitivo y obr¡gatono para ras partes desde er momento
3:.:,:,#|1""X1T.i[noT ,"'previsto en er numerár iáz\-'áa articuro 4s de ra Ley de
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c U D S F U A c pú CACualquiera de las partes pue-e elevar el presente contrato a Escrituá Pública corriendo contodos los gastos que demande esta formalidad

Calle BolÍvar N" 400
Lambayeque, Ciuda ift,*tz

27 dic. t82O I 2020.. www.munilambayeque,gob.pe
(07 41 28797LV"B
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AYEqUEI-AMBEDCIALDAD PROVIN
Libertoa del Primer Grito

rctLrA;

e del Perúl'n el Norteno
ECUCDEE

Las partes declaran el sigu¡ente domicilio para efecto de las notificaciones que se realicen
urante la ejeouc¡ón del p resente contrato

OMICILIO DE LA ENTIDAD: Calle Bolfvar N.400 det Distr¡to, provincia y Departamento de
mbayeque

34
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'EL CONTRAT¡STA'
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DOMICILIO DEL CONTRATTSTA: Jr. euipucamayoc N. 2758 _ pJ 9 de Octubre, D¡strito y
Provincia de Ch¡clayo, Departamento de Lambayeque.

La var¡ac¡ón.del domicilio aquf declarado de alguna de las partes debe ser comunicada a la otraparte' formalmente y por escrito, con una anticr'pación no nienor de qu¡nce (1s) días carendario.

De acuerdo con las bases lntegradas, la
partes lo firman por cuadrupl¡cado en señ
22 días del mes de set¡embre de 2021 .

oferta y las disposic¡ones del presente contrato, las
al de conformidad en la ciudad de Lambayeque a los

REPRESENTANTE
DNI N'46606

§
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Lambayeque, C¡udad
Generosa y Benemér¡ta.

¡frñ* ¿.¿frk,ffi,r.!
27 dic. 1820 I 2O2O

Calle Bolívar N'400
lo74l28L9t7

www.munilambayeque.gob.pe
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